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PUNTOS DE SUSCRICION PRECIO DE SUSGRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i- 
o ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclaman; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eftcialmente en ell a, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de28 de 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán cajo su rnái 
estrecha responaaóilidad de conservar los nú 
moros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY DE AGUAS.

(CONCLUSION.)

Art. 189. Al solicitar las concesiones de que 
tratan los artículos anteriores, se acompañará: 

l .° El proyecto de las obras, compuesto de 
planos, memoria explicativa, condiciones y pre
supuesto de gastos.

2 .° Si la solicitud fuese individual, justifica
ción de estar poseyendo el peticionario como 
dueño las tierras que intente regar.

3 .° Si fuese colectiva, la conformidad de la 
mayoría de los p arios de las tierras rega
bles, computada la extensión superficial que 
cada uno represente.

4 .° Si fuere porSoviedadó empresario, las 
tarifas del cánon que en frutos ó en dinero de
ban pagar las tierras que hayan de regarse.

Art. 190. Cuando existan "O '^caamientos 
en uso de un derecho reconocido y valedero, so
lamente cabrá nueva concesión en el caso de 
que del aforo de las aguas en años ordinarios 
resultare sobrante el caudal que se solicite, 
después de cubiertos completamente los apro
vechamientos existentes.

Hecho el aforo, se tendrá en cuenta, para de
terminar la cantidad de agua necesaria, la épo
ca propia de los riegos, según terrenos, cultivos 
y extensión regable. En años de escasez no po
drán tomar el agua los nuevos concesionarios 
miéntras no esten cubiertas todas las necesida
des de los usuarios antiguos.

Art. 191. No será necesario el aforo de las 
aguas estiales para otorgar concesiones de las 
invernales, primaverales y torrenciales que no 
estuviesen estacional ó accidentalmente apro
vechadas en terrenos inferiores, siempre que la 
derivación se establezca á la altura ó nivel con
veniente, y se adopten las precauciones necesa
rias para evitar perjuicios ó abusos, .

Art. 192. Cuando corriendo las aguas públi
cas de un rio, en todo ó en parte, por debajo de 
la superficie de su suelo, imperceptibles á la 
vista, se construyan malecones ó se empleen 
otros medios para elevar su nivel hasta hacerlas 
aplicables al riego ú otros usos, este resultado 
se considerará, para los efectos de la presente 
ley, como un alumbramiento del agua conver
tida en utilizable.

Los regantes ó industriales inferiormente si
tuados, que por prescripción ó por concesión del 
Ministerio de Fomento, hubiesen adquirido legí
timo títuloal uso y aprovechamiento deaqueilas 
aguas, que se trata de hacer reaparecer artifi
cialmente á la superficie, tendrán derecho á re
clamar y á oponerse al nuevo alumbramiento 
superior en cuanto hubiese de ocasionarles per
juicio. .

Art. 193. Losmolinosy otros establecimiento^ 
industriales que resultaren perjudicados por la
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desviación de las aguas de un rio ó arroyo, con 
cedida con arreglo a lo dispuesto en la presente 
ley recibirán en todo caso del concesionaiio de 
la nueva obra, la indemnización correspondien
te. Esta consistirá en el importe del peiquicio 
por convenio entre las partes; mas si no hubie
se avenencia, se procederá á la expropiación por 
causa de utilidad pública, prévio el oportuno 

eXArt. 194. Las empresas de canales de riego 

^^^De la facultad de abrir canteras, recoger 
piedra suelta, construir hornos de cal, yeso y 
ladrillo y depositar efectos ó establecer talleies 
para la elaboración de materiales ea los terre
nos confiemos á las obras. Si estos terrenos 
fueren públicos ó de aprovechamiento común, 
usarán las empresas de aquellas facultades con 
arreglo á sus necesidades; mas si fuesen de pro
piedad privada, se entenderán previamente con 
el dueño ó su representante por medio del Alcal
de y afianzarán competentemente la indemni
zación de los daños y perjuicios que pudieran 
irrogar. , .

2 o De la exención de los derechos que de- 
ven^uen las traslaciones de dominio, ocurridas 
en virtud de la ley de expropiación

3 .° De la exención de toda contribución a los 
capitales que se inviertan en sus obras. ,

4 .° En los puel los en cuyos términos se hi
ciese la construcción, los dependientes y ope
rarios de la empresa tendrán derecho a las lenas, 
pastos para los ganados de trasporte empleados 
en los trabajos, y las demás ventajas que dis
fruten los vecinos. .

Las concesiones, con subvención del Estado, 
de la provincia ó del Municipio, serán siempre 
objeto de pública subasta con arreglo a lo que 
dispone la ley general de Obras públicas.

Art 195. Durante los 10 primeros años se 
computará á los terrenos reducidos á riego la 
la misma renta imponible que teman asignada 
en el último amillaramiento en que fueron con
sideradas como de secano, y con arreglo a ella 
satisfarán las contribuciones é impuestos.

Art 196 Será obligación de las empresas 
conservar las obras en buen estado, durante el 
tiempo de la concesión. Si estas se inutilizaran 
para el riego, dejarán las tierras de satisfacer el 
canon establecido miéntras carezcan del agua 
estipulada, y el Ministro de Fomento fijara un 
niazo para la reconstrucción ó reparación. Iras- 
corrido este plazo sin haber cumplido el conce
sionario, á no mediar fuerza mayor, en cuyo caso 
podrá prorogársele, se declarará caducada la 
concesión. , .

Las condiciones de la caducidad serán las 
marcadas en la ley general de Obras publicas 
para casos análogos, con arreglo a las prescrip
ciones del reglamento de la presente ley.

Art. 197. Tanto en las concesiones colectivas 
otorgadas á propietarios, como en las hechas a 
empresas ó Sociedades, todos los terrenos com
prendidos en el plano general aprobado de los 
que puedan recibir riego, quedan sujetos, aun 
cuando sus dueños lo rehúsen, al pago del cá- 

non ó pensión que se establezca, luego que 
sea aceptada por la mayoría de los propietarios 
interesados, computada en la forma que se de
termina en el núm. 3.° del art. 189.

Las empresas tendrán en este caso derecho de 
adquirir los terrenos cuyos dueños rehúsen e. 
abono del cánon por el valor en secano, con su
jeción á las prescripciones de la ley y reglamen
to de expropiación forzosa. . .

Si la empresa no adquiriese las tierras, el 
propietario que no las riegue estará exento de 
pagar el cánon.

Art. 198. A las Compañías, ó empresas que 
tomen á su cargo la construcción de canales de 
riego y pantanos, además del cánon que han de 
satisfacer los regantes para el pago de intereses 
y amortización del capital invertido en las obras, 
se les podrá conceder por vía de auxilio durante 
un período de cinco á diez años el importe del 
aumento de contribución que se ha de imponer 
á los dueños de las tierras después de los diez 
primeros años en que sean, regadas.. El mismo 
auxilio se podrá conceder á las asociaciones de 
propietarios que lleven á cabo colectivamente la 
construcción de canales y pantanos para riego 
de sus oropias tierras. . .

Las concesiones que tengan este auxilio solo 
podrán otorgarse mediante una ley, concedién
dose las demás en virtud de un Real decreto, 
según lo dispuesto en el artículo 147 de esta 
ley, de acuerdo con lo que previene la general 
de Obras públicas.

Art. 199. Se declaran comprendidos en la 
exención del impuesto sobre primera traslación 
de dominio, la de los terrenos que hayan de re
garse conforme á las prescripciones de esta ley. 
'' Art. 200. Quedan declaradas de utilidad pu
blica, para los efectos de la ley de expropiación 
forzosa, las obras necesarias para el aprove
chamiento de aguas públicas en riego, siempre 
que el volumen de estas exceda de 200 litros por 
segundo. . .

Art. 201. Si las Diputaciones provinciales, 
Sindicatos, Ayuntamientos, Compañías naciona
les ó extranjeras ó personas particulares, acu
diesen al Ministerio de Fomento pidiendo que 
se estudie el proyecto de un canal ó pantano de 
riego por el Estado, se accederá á la instancia 
cuando no lo impida el servicio público y siem
pre que los solicitantes se comprometan á sa
tisfacer los gastos de dichos estudios, conforme 
á lo que se prefije en el reglamento de esta ley.

Art. 202. Los dueños, Sociedades, Corpora
ciones ó Sindicatos de canales' ó acequias ya 
existentes en virtud do autorización, concesión, 
cédula ú otro título especial que no hubiesen 
terminado sus obras á la publicación de la pre
sente ley, podrán optar á los beneficios de la 
misma. Para otorgarlos será precisa una ley, 
cuyo proyecto presentará á las Cortes el Minis
tro de Fomento, cuando del expediente, previa
mente instruido, resulte la conveniencia pú
blica de conceder los expresados beneficios.

Art. 203. Para el aprovechamiento de las 
aguas públicas, sobrantes de riegos ó proceden
tes de filtraciones ó escorrentías, así como para 
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las de drenaje, se observará, donde no hubiese 
establecido un régimen especial, lo dispuesto en ; 
los artículos 5.° al 11 y siguientes sobre apro- i 
vechamiento de aguas sobrantes de dominio | 
particular.

Art. 204. En intéres general del mejor apro
vechamiento de las aguas, dispondrá el Minis
tro de Fomento que se proceda al reconoci
miento de los rios existentes, con la mira de al
canzar que ningún regante desperdicie el agua 
de su dotación, que pudiera servir á otro nece
sitado de ella, y con la de evitar que las aguas 
torrenciales se precipiten improductiva y aun 
nocivamente en el mar, cuando otras comarcas 
las deseen y pidan para el riego y aprovecha
mientos estacionales, sin menoscabo de dere
chos adquiridos.

Sección quinta.

Del aprovechamiento de las aguas públicas para canales 
de navegación.

Art. 205. La autorización á una Sociedad ó 
empresa particular para canalizar un rio con 
objeto de hacerle navegable, ó para construir 
un canal de navegación, se otorgará siempre 
por una ley, en la que se determinará si la obra 
ha de ser auxiliada con fondos del Estado, y se 
establecerán las demás condiciones de la con
cesión.

Art. 206. La duración de estas concesiones 
no podrá exceder de 99 años, pasados los cuales 
entrará el Estado en el libre y completo disfrute 
de las obras y del material de explotación, con 
arreglo á las condiciones establecidas en la 
concesión.

Exceptúanse, según la regla general, los sal
tos de agua utilizados y los edificios construi
dos para establecimientos industriales, que que
darán de propiedad y libre disposición de los 
concesionarios.

Art. 207. Pasados los 10 primeros años de 
hallarse en explotación un canal, y en lo suce
sivo de 10 en 10 años, se procederá á la revisión 
de las tarifas.

Art. 208. Las empresas podrán en cualquier 
tiempo reducir los precios de las tarifas, po
niéndolo en conocimiento del Gobierno. En este 
caso, lo mismo que en los del artículo anterior, 
se anunciarán al público, con tres meses al 
ménos de anticipación, las alteraciones que se 
hicieren.

Art. 209. Será obligación de los concesio
narios conservar en bueu estado las obras, así 
como el servicio de explotación, si estuviese á 
su cargo.

Cuando por faltar al cumplimiento de este 
deber se imposibilitase la navegación, el Gobier
no fijará un plazo para reparación de las obras 
ó reposición del material; y trascurrido que sea 
sin haberse conseguido el objeto, declarará ca
ducada la concesión y anunciará nuev i subasta, 
que tendrá lugar en los términos prescritos para 
los canales de riego en el art. 196.

Sección sexta.

Del aprovechamiento de las aguas públicas para barcas de 
paso, puentes y establecimientos industriales.

Art. 210. En los rios no navegables ni flota
bles los dueños de ambas márgenes podran es
tablecer barcas de paso, prévia autorización del 
Alcalde, ó puentes de madera, destinados al 
servicio público, prévia autorización del Gober
nador de la provincia, quien fijará su emplaza
miento, las tarifas y las demás condiciones ne
cesarias para que su construcción y servicio 
ofrezcan á los transeúntes la debida seguridad.

Art. 211. El que quiera establecer en los 
rios meramente flotables, barcas de paso ó puen
tes para poner en comunicación pública cami
nos rurales, ó barcas de paso en caminos veci
nales que carezcan de puentes, solicitará la 
autorización del Gobernador de la provincia, ex
presando el punto en que intente colocarlos, sus 
dimensiones y sistema y acompañando las ta
rifas de pasaje y servicio. El Gobernador con
cederá la autorización en los términos prescritos 
en el articulo anterior, cuidando además que no 
se embarace el servicio de flotación. La conce
sión de puentes que enlacen trozos de caminos 
vecinales en los rios meramente flotables se 
hará con sujeción á la ley de Carreteras de 4 de 
Mayo de 1877.

Art. 212. Respecto de los rios navegables, 
sólo el Ministro de Fomento podrá conceder au
torización para establecer barcas de paseó puen
tes flotantes para uso público. AI otorgar la 
concesión se fijarán las tarifas de pasaje, y las 
demás condiciones requeridas para el servicio 
de la navegación y flotación, asi como para la 
seguridad de los transeúntes.

Art. 213. Las concesiones á que se refieren 
los artículos anteriores sólo dan derecho á in
demnización del valor de la obra, cuando el Go
bierno necesite hacer uso de ella en beneficio 
del interés general.

Art. 214. Dichas concesiones no obstarán 
para que el Ministro de Fomento pueda disponer 
el establecimiento de barcas de paso y puentes 
flotantes ó fijos, siempre que lo considere con
veniente para el servicio público.

Cuando este nuevo medio de tránsito dificul
te ó imposibilite materialmente el uso de una 
barca ó puente de propiedad particular, se in
demnizará al dueño del valor de la obra, á no 
ser que la propiedad esté fundada en títulos de 
derecho civil, en cuyo caso se le aplicará la ley 
de expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública.

Art. 215. En los rios no navegables ni flota
bles el dueño de ambas márgenes, puede esta
blecer libremente cualquier artificio, máquina é 
industria que no ocasione la desviación de las 
aguas de su curso natural. Siendo solamente 
dueño de una márgen, no podrá pasar del medio 
del cáuce. En uno y otro caso deberá plantear 
su establecimiento sin entorpecer el libre curso 
de las aguas, ni perjudicar á los prédios limítro
fes, regadíos ó industrias establecidas, inclusa 
la de la pesca.
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Art. 216. La autorización para establecer en 
los ríos navegables ó flotables cualesquiera apa
ratos ó mecanismos flotantes, hayan ó no de 
trasmitir el movimiento á otros fijos en tierra, 
se concederá por el Gobernador de la provincia 
prévia la instrucción del expediente, en que se 
oiga á los dueños de ambas márgenes y á 
los de establecimientos industriales inmediata
mente inferiores, acreditándose además las cir
cunstancias siguientes:

1 .a Ser el solicitante dueño de la márgen 
donde deban amarrarse los barcos, ó haber obte
nido permiso de quien lo sea.

2 .” No ofrecer obstáculo á ia navegación ó 
flotación.

Art. 217. En las concesiones de que habla el 
artículo anterior se entenderá siempre:

1 ." Que si la alteración de las corrientes oca
sionada por los establecimientos flotantes pro
dujese daño á los ribereños, será de cuenta del 
concesionario la subsanacion.
, 2.° Si por cualquiera causa relativa al rio ó 
á la navegación ó flotación resultase indispen
sable la desaparición del establecimiento flo
tante, podrá anularse la concesión, sin derecho 
del concesionario á indemnización alguna. Pero 
en el expediente que se instruya deberá ser 
oida la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puortos, para la declaración de que se está en 
el caso á que este párrafo se refiere.

3 .° Si por cualquier otra causa de utilidad 
pública hubiese necesidad de suprimir algún 
mecanismo de esta clase, serán indemnizados 
sus dueños con arreglo á la ley de expropiación, 
con tal que hayan sido establecidos legalmente 
y estuviesen en uso constante. Se entenderá que 
no están en uso constante, cuando hubiesen 
trascurrido dos años continuos sin tenerle.

Art. 218. Tanto en los rios navegables y flo
tables como.en los que no lo sean, compete al 
Gobernador de la provincia conceder la autoriza
ción para el establecimiento de molinos ú otros 
artefactos industriales en edificios situados cerca 
de las orillas, á los cuales se conduzca por ca
cera el agua necesaria y que después se rein
corpore á la corriente del rio. En ningún caso 
se concederá esta autorización perjudicándose 
á la navegación ó flotación de los rios y estable
cimientos industriales existentes.

Para obtener la autorización á que se refiere 
este artículo es requisito indispensable de quien 
lo solicite, ser dueño del terreno donde pretenda 
construir el edificio para el artefacto, ó estar 
autorizado para ello de quien lo sea.

Art. 219. Cuando un establecimiento indus
trial comunique á las aguas sustancias y pro
piedades nocivas á la salubridad ó á la vegeta
ción, el Gobernador de la provincia dispondrá 
que se haga un reconocimiento facultativo, y si 
resultare cierto el perjuicio, mandará que se 
suspenda el trabajo industrial hasta que sus due
ños adopten el oportuno remedio. Los derechos 
y gastos del reconocimiento serán satisfechos 
por el que hubiere dado la queja, si resultare in

fundada, y en otro caso por el dueño del esta
blecimiento.

Cuando el dueño ó dueños, en el término de 
seis meses, no hubiesen adoptado el oportuno 
remedio, se entenderá que renuncian á conti
nuar en la explotación de su industria.

Art. 220. Las concesiones de aprovechamien
tos de aguas públicas para establecimientos in
dustriales se otorgarán á perpetuidad y á con
dición de que si en cualquier tiempo las aguas 
adquiriesen propiedades nocivas á la salubridad 
ó vegetación por causa de la industria para que 
fueron concedidas, se declarará la caducidad 
de la concesión, sin derecho á indemnización 
alguna.

Art. 221. . Los que aprovechen el agua como 
fuerza motriz en mecanismos ó establecimientos 
industriales situados dentro de los rios ó en sus 
riberas ó márgenes, estarán exentos del pago 
de contribución durante los 10 primeros años.

Sección sétima.

Del aprovechamiento de las aguas públicas para viveros 
ó criaderos de peces.

Art. 222. Los Gobernadores de provincia po
drán conceder aprovechamientos de aguas pú
blicas para formar lagos, remansos ó estanques, 
destinados á viveros ó criaderos de peces, siem
pre que no se cause perjuicio á la salubridad ó 
á otros aprovechamientos inferiores con derechos 
adquiridos anteriormente.

Art. 223. Para la industria de que habla el 
artículo anterior, el peticionario presentará el 
proyecto completo de las obras y el título que 
acredite ser dueño del terreno donde hayan de 
construirse, ó haber obtenido el consentimiento 
de quien lo fuere. El Gobernador de la provincia 
instruirá al efecto el oportuno expediente.

Art. 224. Los concesionarios de aguas pú
blicas para riegos, navegación ó establecimien
tos industriales, podrán, prévio expediente, for
mar en sus canales ó en ios terrenos contiguos 
que hubiesen adquirido, remansos ó estanques 
para viveros de peces.

Art. 225. Las autorizaciones para viveros de 
peces se darán á perpetuidad.

TÍTULO V.

CAPÍTULO XII.
De la policía de las aguas.

Art. 226. La policía de las aguas públicas y 
sus cáuces naturales, riberas y zonas de servi
dumbre, estará á cargo de la Administración y 
la ejercerá el Ministro de Fomento, dictando las 
disposiciones necesarias para el buen orden en 
el uso y aprovechamiento de aquellas.

Art. 227. Respecto á las de dominio privado, 
la Administración se limitará á ejercer sobre 
ellas la vigilancia necesaria, para que no pue
dan afectar á la salubridad pública ni á la segu
ridad de las personas y bienes.
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CAPÍTULO XIII.

De la comuniclad de regantes y sus sindicatos, 
y de los Jurados de riego.

Sección primera.
De la comunidad de regantes y sus sindicatos.

Art. 228. En los aprovechamientos colectivos 
de aguas públicas para riegos, se formará nece
sariamente una comunidad de regantes, sujeta 
al régimen de sus Ordenanzas:

l .° Cuando el número de aquellos llegue á 
20, y no baje de 200 el de hectáreas regables.

2 .° Cuando á juicio del Gobernador de la pro
vincia lo exigiesen los intereses locales de la 
agricultura.

Fuera de estos casos, quedará á voluntad de 
la mayoría de los regantes la formación de la 
comunidad.

Art. 229. No están obligados á formar parte 
de la comunidad, no obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, y podrán separarse de ella y 
constituir otra nueva en su caso, los regantes 
cuyas heredades tomen el agua ántes ó después 
que los de la comunidad, y formen por sí solos 
un coto ó pago sin solución de continuidad.

Art. 230. Toda comunidad tendrá un sindi
cato elegido por ella y encargado de la ejecu
ción de las Ordenanzas y de los acuerdos de 
la misma comunidad.

Art. 231. Las comunidades de regantes for
marán las Ordenanzas de riego, con arreglo á 
las bases establecidas en la ley, sometiéndolas 
á la aprobación del Gobierno, quien no podrá 
negarla ni introducir variaciones sin oir sobre 
ello al Consejo de Estado.

Las aguas públicas destinadas á aprovecha
mientos colectivos que hasta ahora hayan teni
do un régimen especial consignado en sus Or
denanzas, continuarán sujetas al mismo mien
tras la mayoría de los interesados no acuerde 
modificarlo, con sujeción á lo prescrito en la 
presente ley, sin perjuicio del cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 190.

Art. 232. El número de los individuos del 
sindicato y su elección por la comunidad de re
gantes se determinará en sus Ordenanzas, aten
dida la extensión de los riegos, según las ace
quias que requieran especial cuidado y los pue
blos interesados en cada comunidad.

En las mismas Ordenanzas se fijarán las con
diciones de los electores y elegibles, y se esta
blecerá el tiempo y forma de la elección, asi 
como la duración de los cargos, que siempre 
serán gratuitos, y no podrán rehusarse sino en 
caso de reelección.

Art. 233. Todos los gastos hechos por una 
comunidad para la construcción de presas y 
acequias, ó para su reparación, conservación ó 
limpia, serán sufragados por los regantes en 
equitativa proporción.

Los nuevos regantes que no hubiesen contri
buido al pago de las presas ó acequias cons
truidas por una comunidad, sufrirán en beneficio 
de esta un recargo, concertado en términos ra
zonables.

Cuando uno ó más regantes de una comuni
dad obtuvieren el competente permiso para ha
cer de su cuenta obras en la presa ó acequias, 
con el fin de aumentar el caudal de las aguas, 
habiéndose negado á contribuir los demás re
gantes. estos no tendrán derecho á mayor can
tidad de agua que la que anteriormente disfru
taban. El aumento obtenido será de libre dispo
sición de los que hubiesen costeado las obras, y 
en su consecuencia se arreglarán los turnos de 
riego, para que sean respetados los derechos 
adquiridos.
( Si alguna persona pretendiese conducir aguas 
á cualquiera localidad aprovechándose de las 
presas ó acequias de una comunidad de regan
tes, se entenderá y ajustará con ella lo mismo 
que lo haria un particular.

Art. 234. En los regadíos hoy existentes y 
regidos por reglas, ya escritas, ya consuetudi
narias, de una comunidad de regantes, ninguno 
será perjudicado ni menoscabado en el disfrute 
del agua de su dotación y uso, por la introduc
ción de cualquier novedad en la cautidad, apro
vechamiento ó distribución de las aguas en el 
término regable. Pero tampoco tendrá derecho 
á ningún aumento si se acrecentase el caudal 
por esfuerzos de la comunidad de los mismos 
regantes ó de alguno de ellos, á ménos que él 
hubiese contribuido á sufragar proporcional
mente los gastos.

Art. 235. Para aprovechar en el movimiento 
de mecanismos fijos la fuerza motriz de las 
aguas que discurren por un canal ó acequia pro
pia de una comunidad de regantes, será nece
sario el permiso de estos. Al efecto se reunirán 
en junta general y decidirá la mayoría de los 
asistentes, computados los votos por la propie
dad que cada uno represente. De su negativa 
cabrá recurso ante el Gobernador de la provin
cia, quien, oyendo á los regantes, al Ingeniero 
Jefe de Caminos, Canales y Puertos de la pro
vincia, á la Junta provincial de Agricultura, In
dustria y Comercio, y á la Comisión permanente 
de la Diputación provincial, podrá conceder el 
aprovechamiento, siempre que no cause perjui
cio al riego ni á otras industrias, á no ser que 
la comunidad de regantes quiera aprovechar por 
sí misma la fuerza motriz, en cuyo caso tendrá 
la preferencia, debiendo dar principio á las obras 
dentro del plazo de un año.

Art. 236. En los sindicatos habrá precisa
mente un Vocal que represente las fincas que, 
por su situación ó por el orden establecido, sean 
las últimas en recibir el riego; y cuando las co
munidades se compongan de varias colectivi
dades, ora agrícolas, ora fabriles, directamente 
interesadas en la buena administración de sus 
aguas, tendrán todas en el sindicato su corres
pondiente representación, proporcionada al de
recho que respectivamente les asista al uso y 
aprovechamiento de las mismas aguas. Del pro
pio modo, cuando el aprovechamiento se haya 
concedido á una empresa particular, el conce
sionario será Vocal nato del sindicato.

Art. 237. El reglamento para el sindicato lo
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formará la comunidad. Serán atribuciones del 
sindicato:

1 .a Vigilar los intereses de la comunidad, 
promover su desarrollo y defender sus derechos.

2 / Dictar las disposiciones convenientes pa
ra la mejor distribución de las aguas, respe
tando los derechos adquiridos y las costumbres 
locales.

3 .a Nombrar y separar sus empleados en la 
forma que establezca el reglamento.

4 .a Formar los presupuestos y repartos y 
censurar las cuentas, sometiendo unos y otras 
á la aprobación de la junta, general de la comu
nidad.

5 .a Proponer á las Juntas las Ordenanzas y 
el reglamento, ó cualquiera alteración que con
siderase útil introducir en lo existente.

6 .a Establecer los turnos rigurosos de agua, 
conciliando los intereses de los diversos culti
vos entre los regantes y cuidando de que en los 
años de escasez se distribuya del modo más 
conveniente para los propios intereses.
. 7.a Todas las que le concedan las Ordenan
zas de la comunidad ó el reglamento especial 
del mismo sindicato.

Las resoluciones que adopten los sindicatos 
de riego dentro de sus Ordenanzas, cuando pro
cedan como delegados de la Administración, 
serán reclamables ante los Ayuntamientos ó 
ante los Gobernadores de provincia, según los 
casos.

Art. 238. Cada sindicato elegirá de entre sus 
Vocales un Presidente y Vicepresidente, con las 
atribuciones que establezcan las Ordenanzas y 
el reglamento.

Art. 239. Las comunidades de regantes ce
lebrarán juntas generales ordinarias, en las épo
cas señaladas en las Ordenanzas de riego, y ex
traordinarias en los casos que las mismas de
terminen. Estas Ordenanzas fijarán las condi
ciones requeridas para tomar parte en las deli— 

a beraciones, y el modo de computar los votos en 
” proporción á la propiedad que representan los 

interesados.
Art 240. Las juntas generales, á las cuales 

tendrán derecho de asistencia todos los regan
tes de la comunidad y los industriales interesa
dos, resolverán sobre los asuntos árdaos de in
terés común, que los sindicatos y algunos de los 
concurrentes sometan á su decisión.

Art. 241. Cuando en el curso de un rio exis
tan varias comunidades y sindicatos, podrán 
formarse por convenio mútuo uno ó más sindi
catos centrales ó comunes, para la defensa de 
los derechos y conservación y fomento de los 
intereses de todos. Se compondrá de represen
tantes de las comunidades interesadas.

Podrán también formarse por disposición del 
Ministro de Fomento, y á propuesta del Gober
nador de la provincia, siempre que lo exijan los 
intereses de la agricultura.

El número de los representantes que haya de 
nombrarse, será proporcional á la extensión de 
los terrenos regables comprendidos en las de
marcaciones respectivas.

Sección segunda.
De los Jurados de riego.

Art. 242. Además del sindicato, habrá en 
toda comunidad de regantes uno ó más Jurados, 
según lo exija la extensión de los riegos.

Art. 243. Cada Jurado se compondrá de un 
Presidente, que será un Vocal del sindicato, de
signado por este; y del número de Jurados, tanto 
propietarios como suplentes, que fije el regla
mento del sindicato, nombrados todos por la co
munidad.

Art. 244. Corresponde al Jurado:
i .° Conocer de las cuestiones de hecho que 

se susciten sobre el riego entre los interesados 
en él.

2 .° Imponer á los infractores de las Ordenan
zas de riego las correcciones á que haya lugar 
con arreglo á las mismas.

Art. 245. Los procedimientos del Jurado se
rán públicos y verbales, en la forma que deter
mine el reglamento. Sus fallos, que serán eje
cutivos, se consignarán en un libro, con expre
sión del hecho y de la disposición de las Orde
nanzas en que se funden.

Art. 246. Las penas que establezcan las Or
denanzas de riego por infracciones ó abusos en 
el aprovechamiento de sus aguas, obstrucción 
de las acequias ó de sus boqueras y otros exce
sos, serán pecuniarias y se aplicarán al perjudi
cado y á los fondos de la comunidad, en la forma 
y proporción que las mismas Ordenanzas esta
blezcan.

Si el hecho constituyese delito, podrá ser de
nunciado por el regante ó industrial perjudica

! do, y por el sindicato.
I Art. 247. Donde existan de antiguo Jurados 
, de riego, continuarán con su actual organiza- 
i cion, miéntras las repectivas comunidades no 
I acuerden proponer su reforma al Ministro de Fo- 
i mentó.

CAPITULO XIV.
De las atribuciones de la Administración.

Art. 248. Corresponde al Ministro de Fo
mento, como encargado de la ejecución y apli
cación de la presente ley:

! l.° Dictar los reglamentos é instrucciones
( necesarias al efecto.

2 .° Conceder por sí, ó por medio de las Au- 
: toridades que del mismo dependan, los aprove

chamientos que son objeto de la presente ley, 
siempre que por disposición expresa de esta no 
corresponda su concesión á otras Autoridades ó 
al Poder legislativo.

3 .° Resolver definitivamente todas las cues
tiones que se susciten en la aplicación de la 
presente ley, cuando no causen estado las deci
siones de sus delegados, y salvo los recursos á 
que haya lugar con arreglo á la misma.

4 .° Acordar y ejecutar la demarcación, apeo 
. y deslinde de cuanto pertenece al dominio pú- 
; blico en virtud de las prescripciones de esta 

ley, sin perjuicio de la competencia de los Tri- 
' bunales respecto á las cuestiones de propiedad 
I y posesión.
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Art. 249. Los proyectos para cuya aproba
ción se faculta á los Gobernadores, y las con
cesiones que les corresponde otorgar, serán des
pachados en el término de seis meses. De no ser 
así, los peticionarios podrán acudir al Ministro 
de Fomento, que dictará la resolución que pro
ceda, ántes de los cuatro meses de presentada 
la reclamación.

Art. 250. Para el otorgamiento délos apro
vechamientos que son objeto de la presente ley, 
es requisito indispensable, además de lo que en 
cada caso prescriba el reglamento, la audiencia 
de la persona á cuyos derechos puede afectar ¡a 
concesión si fuere conocida, ó la publicidad del 
proyecto y de las resoluciones que acerca de él 
dicte la Administración, cuando aquella fuere 
desconocida, ó la concesión afecte á intereses 
colectivos que no constituyan personalidad ju
rídica ó carezcan de representación legal.

Art. 251. Las providencias dictadas por la 
Administración municipal en materia de aguas 
causarán estado si no se reclama contra ellas 
ante el Gobernador en el plazo de 15 dias.

Las que dicten los Gobernadores producirán 
el mismo efecto, si no se recurre contra ellas 
por la via administrativa ante el Ministerio de 
Fomento, ó por la contenciosa, cuando proceda, 
ante las Comisiones provinciales, como Tribu
nales contencioso-administrativos. En uno y 
otro caso el recurso deberá interponerse en el 
término de un mes, contado desde la fecha de 
la notificación administrativa, que se hará en 
debida forma.

Las resoluciones de la Administración central 
serán reclamables por la via contenciosa en los 
casos que determina la presente ley, siempre 
que el recurso se interponga en el plazo de tres 
meses, contados desde la notificación adminis
trativa ó publicación en la Gaceta,, si no fuese 
conocido el domicilio de los interesados, á quie
nes se hará saber lo resuelto por el Centro di
rectivo correspondiente ó por el Gobernador de 
la provincia.

Art. 252. Contra las providencias dictadas 
por la Administración dentro del circulo de sus 
atribuciones en materia de aguas, no se admi
tirán interdictos por los Tribunales d.e justicia. 
Unicamente podrán estos conocer á instancia de 
parte, cuando en los casos de expropiación for
zosa prescritos en esta ley no hubiese precedido 
al desahucio la correspondiente indemnización.

CAPÍTULO XV.

De la competencia de los Tribunales en materia 
de aguas.

Art. 253. Compete á la jurisdicción contenT 
cioso-administrativa conocer de los recursos 
contra las providencias dictadas por la Adminis- 
Uacion en materia de aguas en los casos si
guientes:

l -° Cuando se declare la caducidad de una 
concesión hecha á particulares ó empresas en 
ws términos prescritos en la ley general de 
Obras públicas.

2 .° Cuando por ella se lastimen derechos ad
quiridos en virtud de disposiciones emanadas de 
la misma Administración.

3 .° Cuando se imponga á la propiedad par
ticular una servidumbre forzosa ó alguna limi 
tación ó gravámen en los casos prescritos por 
esta ley.

4 .° En las cuestiones que se susciten sobre 
resarcimientos de daños y perjuicios á conse
cuencia de las limitaciones y gravámenes de que 
habla el párrafo anterior. ‘

Art. 254. Compete á los Tribunales que ejer
cen la jurisdicción civil el conocimiento de las 
cuestiones relativas:

1 ." Al dominio de las aguas públicas, y al 
dominio de las aguas privadas y de su posesión.

2 .° Al dominio de las playas, álveos ó cáuces 
de los rios y al dominio y posesión de las ribe
ras, sin perjuicio de la competencia de la Admi
nistración para demarcar, apear y deslindar lo 
perteneciente al dominio público.

3 .° A las servidumbres de aguas y de paso 
por las márgenes^ fundadas en títulos de derecho 
civil.

4 .° Al derecho de pesca.
Art. 255. Corresponde también á los Tribu

nales de justicia el conocimiento de las cuestio
nes suscitadas entre particulares sobre prefe
rencia de derecho de aprovechamiento, según la 
presente ley:

l .° De las aguas pluviales.
2 .° De las demás aguas fuera de sus cáuces 

naturales, cuando la preferencia se funde en tí
tulos de derecho civil.

Art. 256. Compete igualmente á los Tribu
nales de justicia el conocimiento de las cuestio
nes relativas á daños y perjuicios ocasionados á 
tercero en sus derechos de propiedad particular, 
cuya enajenación no sea forzosa.

l .° Por la apertura de pozos ordinarios.
2 .° Por la apertura de pozos artesianos y por 

la ejecución de las obras subterráneas. '
3 .° Por toda clase de aprovechamientos en 

favor de particulares.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 257. Todo lo dispuesto en esta ley es 
sin perjuicio de los derechos legítimamente ad
quiridos con anterioridad á su publicación, así 
como del dominio privado que tienen los pro
pietarios de aguas de acequias y de fuentes ó 
manantiales, en virtud del cual las aprovechan, 
venden ó permutan como propiedad particular.

Art. 258. Quedan derogadas todas las leyes, 
decretos, órdenes y demás disposiciones que 
acerca de la materia comprendida en la presente 
ley se hubiesen dictado con anterioridad á su 
promulgación y estuviesen en contradicción 
con ella.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.
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Dado en Palacio á trece de Junio de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Yo el Rey.—El Minis
tro de Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

^Gaceta 19 de Junio de 1879.)

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.

Min is t e r io d e Es t a d o .—Direcciou de asuntos 
políticos.—Traducción.—Núm. 2.372.—Loor al 
Dios único.—Del siervo de Dios (L. S.) alabado 
sea, del que confía en él, del que refiere á él la 
decisión de todos sus asuntos, el Muchir Moha- 
med Es-Sadack Bajá Bey Señor de la Regencia 
Tunecina.—Al respetado, honorable, recto y 
cumplido Sr. D. Carlos de Ramcau, Encargado 
de Negocios de la Nación Española y su Cónsul 
general en nuestra capital de Túnez.—Y des
pués.—En vista de los muchos súbditos de las 
naciones amigas que llegan á nuestra Capital 
en gran número sin medios de vivir, ni naciona
lidad conocidos, hemos tenido por conveniente, 
atendiendo al bien y sosiego público, el estable
cer una oficina en la goleta destinada á recibir 
los pasaportes que traigan consigo los que lle
guen y que recogerá de ellos un empleado nom
brado al efecto por nuestro Gobierno. Este em
pleado anotará dichos pasaportes en un registro 
que llevará, enviándolos todos á los Consulados 
á que respectivamente pertenezcan los intere
sados. Aquel en cuyo poder no se encuentre pa
saporte, quedará allí, y el empleado avisará al 
Consulado de la nación á que diga el interesado 
pertenece para que proceda á entender respecto 
á él.

Os lo participamos para que lo notifiquéis á 
los súbditos de vuestra nación que hayan de ve
nir, así como que esta medida se pondrá en vi
gor trascurridos tres meses, á contar desde esta 
fecha.

Quedad en paz de Dios.—Escrita en 12 Chus- 
medas el primero de 1296 (4 de Mayo 1879)._  
Refrendado —Mustafa.—Es literal.—El intér
prete del Consulado general y Legación de Es
paña.—Firmado.—Antonio María Orfila. — Es 
copia firmada.—Cárlos Ramcau.—Está confor
me.—Hay una rúbrica.—Es copia. — Antonio 
Guerola.

económico de 1879-80, se hallará de manifiesto 
en esta Secretaría por espacio de ocho dias, á 
contar desde la fecha.

Aguilon 29 de Junio de 1879.—El Alcalde, 
Fermín Arcillero.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el término de 
ocho dias.

Alcalá de Ebro 30 de Junio de 1879.—El Al
calde, Miguel García.

El repartimiento de la contribución territorial 
del pueblo de Castiliscar,correspondiente al año 
económico de 1879-80, y la matrícula general 
para el año expresado, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento por término 
de ocho días.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, para el próximo año económico 
de 1879-80, se hallará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por tiempo de ocho dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

El Frasno 28 de Junio de 1879.—El Alcalde, 
P. O., Mariano Moreno y García.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo para el año económico de 1879 á 
1880 se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días.

Jaraba 28 de Junio de 1879.—El Alcalde, Ma
nuel Sicilia.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta, villa se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento por tiempo de ocho dias, 
dentro de cuyo plazo podrán hacerse las recla
maciones que consideren oportunas.

Torralba de los Frailes 26 de Junio de 1879.— 
El Alcalde, José Aranda.

PARTE NO OFICIAL.

Con este número repartimos, como ayer indi
cábamos, cuatro páginas del Indice general de 
todo lo publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  durante 
el año económico que acaba de terminar.

SECCION SEXTA.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Bijues- 
ca se halla expuesto por ocho dias el reparti
miento de la contribución territorial para cono
cimiento de los interesados.

Bijuesca 24 de Junio de 1879.—El Alcalde. 
Francisco Miguel.

El repartimiento de la contribución territorial 
con su apéndice de rectificación, para el año

El número 155 del Fomento de la Producción 
Española, correspondiente al 28 de Junio, pu
blica las materias continuadas en el siguiente

Su ma r io .—Sesión Güell.—Impuesto sobre ex
tracción de minerales.—Publicaciones.—Comer
cio internacional. Importación.—Díjolo Blas.— 
Ecos de Madrid.—La industria algodonera en 
los Estados Unidos.—Asociación para el fomen
to de las Bellas Artes de Gerona.—Centro pro
teccionista español.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


